
 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de OCTAVIO ALONSO SERNA LUGO contra ANA LUCIA 

ROMERO ORTEGA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $40’000.000 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio aportada al plenario. 

 

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 30 de septiembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El demandante OCTAVIO ALONSO SERNA LUGO actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Expresará con claridad qué tipo de acción está impulsando 

(responsabilidad civil, enriquecimiento sin causa, prescripción extintiva etc.) y 

adecuará cada acápite a la misma. 

 

2º) Allegará el poder especial que lo faculte específicamente para iniciar el 

proceso que pretende incoar. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5°) Complementará el relato fáctico para indicar desde cuándo está 

contando el término de prescripción alegado, y en que se fundamenta para ello.   

 

6°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, y adecuará el acápite de notificaciones según los datos que allí obren.  

 

7°) Demostrará que agotó el requisito de conciliación prejudicial.  

 

8°) Acreditará que envió la demanda y sus anexos a la contraparte de forma 

concomitante a la radicación del libelo actor.   

 

9°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4b9ed9a6bee4fee6e13fc1b2ff09a8ff0e8794fc25e4855584251fd240f5f09

Documento generado en 30/11/2023 02:36:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229000 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28 del C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debería 

cumplirse la obligación objeto de recaudo, fuerza colegir que los jueces 

competentes para tramitar el asunto son los del domicilio del demandado (Tunja, 

Boyacá), pues así lo dispone, a manera de regla supletiva, el artículo 621 del 

Código de Comercio. Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Tunja (Boyacá), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229100 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 

y en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, a las facturas 

electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las constancias que 

den cuenta que los servicios que en ellas se relacionan fueron prestados a la 

destinataria.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra LIBIA MONSALVE HENAO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $41ʼ401.534, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 17 de noviembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230229200 

 

1. Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA 

y TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo.  

 

2. Recibida esa información, se resolverá sobre la otra cautela mencionada 

en la petición de medidas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1416e382b7088a0e373929041b9dc0eb4ee61038ad902add03fbf1a288bfcd88

Documento generado en 05/12/2023 01:53:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230229300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con base con el título desmaterializado allegado, y 

que tal situación se mantendrá mientras dure esta actuación. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El togado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación.  

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3º) Suministrará el domicilio del demandado con completa claridad. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b4c8df700a7c27bff220f6bc4e4073318ce4ac5a654c983adeda67655f791a5

Documento generado en 05/12/2023 08:25:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 

2º) Informará las direcciones de correo electrónico de las llamadas a juicio 

o en caso de desconocerlas lo manifestará bajo la gravedad de juramento. 

 

3º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.   

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f47d7945afd72970367da6de48fa21af5622397ef980e2d0c438905e79421353

Documento generado en 05/12/2023 08:25:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230229900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°) Ahondará en su relato factico, en el sentido de indicar i) en qué fecha se 

pactó el pago de cada instalamento, ii) cuándo fueron realizados los abonos por el 

demandado, que indicó en el hecho No. 1.7 del escrito de demanda, y iii) qué día 

fue desembolsado el crédito. 

 

2º) Hará la manifestación, bajo juramento, reglada en el numeral 5° del art. 

420 del Código General del Proceso. 

 

3º) Teniendo en cuenta que el pago del pagaré se pactó en instalamentos, 

adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos), 

el capital acelerado y la fecha de vencimiento de cada concepto. 

 

4º) De tenerla, allegará prueba que demuestre el desembolso del dinero a 

la cuenta de Nequi de la demandada. 

 

5º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra JAVIER ARLEY SARMIENTO 

CHAPARRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° $2ʼ857.722 por concepto de capital. 

 

1.1 $52.414, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de agosto de 2023 al 2 de noviembre de 

2023. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 3 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, quien actúa 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230230100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada complementará la manifestación que realizó sobre la 

custodia del título valor, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 
2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se amolda con 

estrictez a alguna de dichas pautas. 

 
3°) En acatamiento del numeral 2º del artículo 82 C.G.P., indicará cuál es el 

domicilio de las partes. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, deberá 

indicar en las pretensiones, cada una de las cuotas discriminadas con su fecha su 

fecha de vencimiento. 

 

2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la entidad demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

3°) Corregirá el poder, por cuanto el apellido del demandado (Niño) no 

corresponde (Nio). 

 

4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190110800 

 

El despacho se abstendrá de resolver sobre la solicitud que antecede, 

teniendo en cuenta que, según lo dispuesto en la Circular DEAJC23-34, el término 

para reclamar depósitos judiciales publicados en el segundo proceso de 

prescripción del año 2023 feneció el 21 de noviembre del mismo año, por lo que, el 

requerimiento elevado en ese sentido (25 nov. 2023) resulta extemporáneo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190117200 

 

1°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la abogada GLORIA ESPERANZA ROJAS, como apoderada 

judicial de la copropiedad demandante, en los términos y para los fines de la 

sustitución conferida. 

 

2º. Teniendo en cuenta la excusa que antecede, por única vez, se fija como 

nueva fecha la hora de las 10:00 a.m. del  7  de mayo  de 2024, para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. (agendada inicialmente mediante 

auto de 27 de julio de 2022). Se recuerda a las partes que en caso de inasistencia 

a la audiencia antes programada se harán acreedores de las sanciones previstas 

en el numeral 4º del artículo 372 de la codificación en cita.  

 

3°. Se requiere al extremo demandante para que se sirva allegar i) un 

certificado de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula No. 50C-

224041, ii) un certificado de deuda, donde se relacionen todas las cuotas 

adeudadas, junto con la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y iii) un 

certificado de la Alcaldía Local de la Candelaria, donde conste la vigencia del cargo 

como administradora de Ana Luz Myriam Cubides Abril, todos con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes antes de la vista pública agendada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190119900 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que hace la abogada Adriana Finlay Prada, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210096200 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que la parte demandada 

no compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General 

del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad-litem al(a) abogado(a) 

relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se 

fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210100900 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 de junio de 2023, 

mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por desistimiento tácito. 

 

Con todo, se advierte al extremo actor que a la fecha no han sido tramitados 

los oficios para el levantamiento de las cautelas decretadas, por lo que se le insta 

para que proceda, según lo estime pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210142300 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento que antecede, por cuanto en 

el formulario de solicitud de crédito existe otra dirección, respecto de la cual no se 

ha acreditado que se hubiera intentado agotar el acto de enteramiento. 

 

 

 

Por lo anterior se insta a la litigante, para que previo a emplazar, agote el 

trámite de enteramiento en la dirección antes anotada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210144100 

 

1°. Téngase también en cuenta que la demandada BLANCA SILDANA 

PATRICIA HINOJOSA PERALTA se notificó del mandamiento de pago, bajo las 

previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, en la oportunidad 

concedida, no propuso medios exceptivos. 

 

2º. Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la demanda 

al convocado Rodríguez Ochoa, contemplada en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, aportado por el extremo demandante, procédase entonces con el envío 

del aviso de que trata el canon 292 ibídem. 

  

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3bd484983289f6251bb7649b2a3332b69683de159e0751867c803fff40cc2459

Documento generado en 30/11/2023 02:36:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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convertido transitoriamente en  
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210154000 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que hace el abogado Juan Diego Cossio 

Jaramillo, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320210158900 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO, como apoderado del extremo demandante. 

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a373af07056c421493ea406606824184ae62edd8f56d87a184eda4a7300b2a36

Documento generado en 05/12/2023 08:25:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Ref.: 11001400306320220023800 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 3 de octubre de 

2023, mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por desistimiento 

tácito. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320220027300 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. contra WILSON ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ203.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Ref.: 11001400306320220048500 

 

Previo a tener en cuenta el trámite de enteramiento al demandado José 

Quiroga Prieto, bajo las previsiones del articulo 8˚ de la Ley 2213 de 2022, el 

apoderado de la parte demandante deberá allegar las evidencias que indiquen que 

la dirección electrónica utilizada para surtir la notificación 

(josdavid.0630@gmail.com) es la utilizada por el convocado y también que 

demuestren la forma en la que su mandante obtuvo ese buzón virtual. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220048500 

 

Teniendo en cuenta que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá – Cundinamarca, mediante Resoluciones Nos. DESAJBOR22- 

6837 del 9 de diciembre de 2022 y DESAJBOR23-6647 de 13 de febrero de 2023, 

resolvió “no conformar el registro de parqueaderos para la vigencia del año 2023”, 

se insta a la parte actora para que informe al Despacho si cuenta con una bodega 

donde se pueda ubicar el rodante una vez se inmovilice, que garantice su 

conservación y mantenimiento, en aras de aplicar el núm.6 del art. 595 del Código 

General del Proceso. 

 

Adicionalmente, se insta a la interesada para que allegue el certificado de 

tradición del rodante sobre el cual se materializó la cautela, de forma que se 

pueda verificar su situación jurídica actual.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220084400 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en sede de tutela. 

 

2. Dejar sin valor y efecto los proveídos de 9 y 26 de octubre de 2023. 

 

3. El Despacho no avala la pretendida reforma de la demanda, por cuanto 

no se verifican los presupuestos que, para el efecto, prevé el artículo 93 del C.G.P. 

 

No obstante, para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en 

cuenta la corrección efectuada a la demanda, allegada por el extremo actor, 

concerniente al tipo de identificación del deudor, relacionado en el escrito 

introductor, el cual corresponde a una cedula de EXTRANJERÍA y no como allí se 

mencionó. 

 

Por lo anterior, corríjanse los respectivos oficios librados dentro de este 

asunto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220102900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 13 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE 

GUEVARA y contra OSWALDO GARCÍA RODRÍGUEZ, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$75.000 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320220151200 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutada, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que el capital 

liquidado no corresponde a la cuota de capital, y los intereses de cada cuota no se 

cobraron desde el día 2 de cada mes, el Juzgado en aplicación a la regla 

contenida en el numeral 3º del artículo 466 del Código General del Proceso, la 

modifica en los siguientes términos (conforme a la liquidación adjunta): 

 

 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$16ʹ692.955,68. 

 

 2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($538.300). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 36 5 523.800$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros 10 (C02) 2 14.500$          

TOTAL 538.300$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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 (https://www.ramajudicial.gov.co)

Noviembre 30 - 2023

LIQUIDADOR
DE SENTENCIAS

Ayuda (/Home/Ayuda)
ymottab@cendoj.ramajudicial.gov.co! (/Identity/Account/Manage)

Cerrar Sesión

Singular_Multiple

11001  40  03  063  2022  01512  00  Buscar Proceso  Limpiar Datos

Número de Proceso: 1100140030632022015

Tipo de Proceso De Ejecución

Clase de Proceso Ejecutivo Singular Sub-clase Por sumas de dinero

Demandante COOPERATIVA MULTI

Demandado MARTHA CECILIA HAC

Número Único del Proceso

Información del Proceso

Anterior Siguiente

Consejo Superior de la Judicatura

Corte Suprema de Justicia Consejo de Estado Corte Constitucional

Comisión Nacional de Disciplina Judicial

Consejo Superior de la Judicatura

Corte Suprema de Justicia Consejo de Estado Corte Constitucional

Comisión Nacional de Disciplina Judicial

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Home/Ayuda
https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Manage
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Descargar Excel (/Liquidador/DescargaExcel)

Ingreso de datos para Liquidación Detalle Liquidación Resumen Liquidación

Asunto Valor

Total de Capitales $ 9.066.715,00

Total Interés Plazo $ 731,87

Total Interés Mora $ 6.216.955,68

Total a Pagar $ 15.284.402,55

- Total Abonos $ 0,00

- Sanción 20% $ 0,00

Neto a Pagar $ 15.284.402,55

Devolver al Deudor $ 0,00

Tasas:

USM: 3980.67 30/11/2023

IPC: 136.45 01/11/2023

*Tasa no se encuentra Actualizada

https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Liquidador/DescargaExcel
https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Liquidador/DescargaExcel
https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Liquidador/DescargaExcel
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IBC: 25.52 01/11/2023

MIC: 38.76 01/10/2023

DTF: 12.66 27/11/2023

UVR: 356.52 30/11/2023

*Tasa no se encuentra Actualizada

Cuentas de correo para Notificaciones Judiciales
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/informacion/cuentas-de-correo-para-notificaciones)

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-
privacidad-y-condiciones-de-uso)

Correo Institucional (https://login.microsoftonline.co
wa=wsignin1.0&rpsnv=3&ct=1402516770&rver=6.4.6456.0&wp=MCMBI&wreply=https:%2F%2Fportal.office.com

� (https://www.facebook.com/judicaturacsj)
� (http://www.twitter.com/judicaturacsj)
�

(https://www.youtube.com/channel/UCBHrdbfpLE2lNsu4C
 (mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Síganos

Rama Judicial
Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

PBX: (571) 565 8500 - E-mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
Acceder al Directorio de Despachos Judiciales

Horario de Atención Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m. - 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/informacion/cuentas-de-correo-para-notificaciones
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://login.microsoftonline.com/login.srf?wa=wsignin1.0&rpsnv=3&ct=1402516770&rver=6.4.6456.0&wp=MCMBI&wreply=https:%2F%2Fportal.office.com%2Flanding.aspx%3Ftarget%3D%252fdefault.aspx&lc=3082&id=501392
https://www.facebook.com/judicaturacsj
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https://www.youtube.com/channel/UCBHrdbfpLE2lNsu4CTpDanA
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220151200 

 

Teniendo en cuenta que, con los dineros recaudados con ocasión de las 

cautelas se cubren los montos de las liquidaciones aprobadas, el Despacho, con 

fundamento en el inciso 2º y 3º del artículo 461 del C.G.P., RESUELVE: 

 
1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago.  

 
2º) LEVANTAR las cautelas practicadas. Si existe embargo de remanentes, 

la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los oficios se 

entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 
3º) La actora entregará el título base de esta acción a la demandada, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 
4º) No se ordena desglose de documentos, por cuanto el título base de esta 

acción se encuentra en poder de la parte demandante. 

 
5º) Entréguese a la parte demandante la suma de $17ʹ231.255,68. El dinero 

restante deberá devolverse a la ejecutada, salvo que exista embargo de 

remanentes. 

 
Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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Ref.: 11001400306320220155800 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 15 de noviembre 

de 2023, toda vez que como allí se le requirió, debe allegar la constancia que 

certifique que el demandado sí reside o labora en la dirección donde se envió la 

notificación; la cual no puede ser remplazada por la simple constancia de entrega, 

de no tenerla, deberá enviar nuevamente la comunicación por correo certificado. 

 

Una vez el extremo demandante allegue lo requerido en el citado auto, se 

resolverá como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320220156900 

 

1. Previo a dar trámite al poder presentado, se deberá aportar el certificado 

de existencia y representación legal actualizado de la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C.  

 

De igual manera, la profesional del derecho acreditará que el correo 

electrónico mencionado como suyo en el poder, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

2. Secretaría corra traslado a la liquidación de crédito aportada, en la forma 

prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Conforme se solicita, y previa verificación de su existencia, al tenor de lo 

previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena entregar a la 

parte demandante los dineros consignados hasta la concurrencia de las 

liquidaciones (crédito y costas), debidamente aprobadas en el asunto. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 15 de mayo y 1 

de junio de 2023. Se le insta para que realice el correspondiente seguimiento a los 

expedientes y para que se abstenga de presentar solicitudes que ya fueron 

resueltas en su oportunidad.  

 

Por otro lado, se le advierte que el memorial que dijo haber aportado el 13 

de marzo de 2023, no fue recibido en el buzón electrónico de esta sede judicial, por 

lo tanto, deberá allegarlo nuevamente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Previo a decretar la medida solicitada, la togada deberá indicar 

específicamente respecto de cuál producto o productos financieros de la 

demandada pretende el embargo, para lo cual deberá tener en cuenta que no obra 

en el expediente respuesta alguna por parte de las centrales de riesgo previamente 

oficiadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Con base en la demanda y en el título aportado, el 2 de diciembre de 2022 

se libró mandamiento de pago (reformado el 20 oct.2023) en favor de ÁLVARO 

APARICIO GRAJALES BOHÓRQUEZ contra ANA ELBA OBANDO 

RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez enterada formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$950.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de 

diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor del EDIFICIO TORRE 

IMPERIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL y contra CESAR AUGUSTO PULIDO 

HERNÁNDEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$395.300 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Frente a la solicitud que antecede, deberá el profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 27 de junio de 2023, mediante el cual no su tuvo 

en cuenta el trámite de enteramiento, por las razones allí mencionadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 21 de noviembre, 

mediante el cual se negó la implorada orden de pago, en consideración a que las 

razones que motivaron esa decisión, es decir, la falta de firma de las partes que 

llegaron al acuerdo contenido en el acta de conciliación, así como también de 

prueba alguna que reflejara la aceptación expresa de los contendientes, resultan 

frustrar la viabilidad del pretendido coactivo, en tanto que los requisitos exigidos, 

encuentran su soporte normativo en el artículo 64 de la Ley 2220 del 2022, que 

expresamente indica que “[d]e realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá 

sus efectos jurídicos a partir de la firma de las partes y del conciliador, o si consta 

por cualquier otro medio desde la aceptación expresa de las partes.” (negrilla 

y subraya para énfasis). 

 

No sobra señalar que, el numeral 8º del artículo previamente citado, señala 

que “[c]uando el acuerdo ha sido producido en una audiencia realizada por medios 

virtuales, la firma del acta de conciliación se aplicará lo invocado en el artículo 7 de 

la Ley 527 de 1999, o la norma que la modifique, sustituya o complemente”, norma 

que establece los lineamientos para tener como valida una firma digital. Así las 

cosas, contrario a lo que argumentó el recurrente, no es cierto que la sola firma del 

conciliador supla los requisitos previamente enunciados. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo previamente expuesto, es 

forzoso colegir que en este caso el título ejecutivo cuya ejecución se persigue es de 

tipo complejo, toda vez que, además del acta de conciliación firmada solamente por 

el conciliador, la viabilidad de la ejecución también pendía de que se aportara 

prueba de la aceptación expresa de los contendientes, y desde los albores del juicio, 

pues dada su naturaleza no podían aportarse por vía de inadmisión. 

 

No se olvide que “la obligación (para que sea susceptible de recaudo 

coercitivo) debe constar en el escrito en que aparezca completamente delimitada, o 

sea en forma explícita, es decir que las obligaciones implícitas no pueden ser 

cobrables ejecutivamente”1; tema sobre el cual también se ha dicho que “es 

 
1 CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Parte Especial, Hernando Morales Molina, 8ª edición, 
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principio del derecho procesal que en aquellos asuntos donde se persigue el 

cumplimiento forzado de una obligación insoluta, el auto de apremio está 

condicionado a que al juez se le ponga de presente un título del cual no surja duda 

de la existencia de la obligación que se reclama, por lo que es indispensable la 

presencia de un documento que acredite manifiesta y nítidamente, la existencia de 

una obligación en contra del demandado, en todo su contenido sustancial, sin 

necesidad de ninguna indagación preliminar”2. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 21 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
Ed. ABC, pág. 170 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, autos de 6 de abril de 2005 (exp. 0457 01) y 11 de julio 
de 2005, entre otros. 
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La subsanación allegada, se rechaza por extemporánea; memorialista 

estese a lo resuelto en auto de 30 de octubre de 2023, mediante el cual se 

rechazó la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y 

contra JOSÉ LEONARDO JURADO NUMPAQUE, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$647.250 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Frente a la solicitud que antecede, este Despacho se permite realizar las 

siguientes anotaciones: 

 

1º. La consulta de procesos nacional unificada (CPNU) es un aplicativo 

integrado por la consulta de procesos y Justicia XXI, cuyo objetivo es “entregar a la 

ciudadanía en general un producto uniforme donde consultar sus procesos”1. El 

último de ellos, de conformidad con el Acuerdo 1591 de 2002 es un “Sistema de 

Información de Gestión de Procesos y Manejo Documental”, que busca facilitar a 

los ciudadanos el acceso a la información de los procesos surtidos en el territorio e 

igualmente, darles publicidad y transparencia en su manejo. Todo lo anterior, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 228 de la Constitución Política. 

 

2º. En el caso en concreto, en cumplimiento del mentado mandato superior, 

según el cual, las actuaciones judiciales “serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley”, no puede este Despacho eliminar el histórico 

del proceso en el que es parte la peticionaria. Tampoco es viable suprimir la 

actuación de la base de datos, porque se perdería el rastro del legajo al que se le 

asignó un cupo numérico en la radicación de esta oficina judicial, la cual, como es 

sabido, se realiza de manera consecutiva y cronológica.  

 

Por secretaria, notifíquese esta contestación a la interesada al correo 

electrónico por ella suministrado al efecto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida#:~:text=CONSULTA%20DE%20PROCES

OS,NACIONAL%20UNIFICADA&text=cuyo%20objetivo%20es%20entregar%20a,existentes%20junto%20

con%20la%20CPNU. 
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Se pone en conocimiento de la parte demandante la comunicación recibida 

de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, para lo que estime pertinente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se requiere a 

Bancolombia S.A., para que informe el trámite dado al oficio No. 1612 de 3 de 

agosto de 2023, radicado en el correo electrónico de esa dependencia el 14 de del 

mismo mes y año. Líbrese comunicación, anexando el oficio mencionado. Parte 

interesada trámite el oficio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°. LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

con lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d59fc99ec79cbd3140b31d00f53e21850854d513e1a200178d970364e0d9fbb1

Documento generado en 05/12/2023 08:25:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230068100 

 

1°. Téngase también en cuenta que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago, por intermedio de curadora ad litem, última que, en la 

oportunidad concedida, no propuso medios exceptivos. 

 

2º. Se niega la solicitud de notificar al demandado presentada por la 

curadora, pues, de la revisión del expediente, no se evidenció dirección adicional a 

la que pudiera enviarse la correspondiente comunicación, ya que, contrario a lo que 

manifestó la togada, en la “solicitud de vinculación” que obra en el plenario, no se 

relacionó ningún correo electrónico del ejecutado, como se evidencia en la imagen 

que se adjunta. 

  

 

 

En firme este proveído, ingrese nuevamente al Despacho para proveer 

según lo normado en el artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Este Despacho no avala el trámite de notificación del convocado Mauricio 

Andrés González Zea (aandres2528@hotmail.com), en razón a que los últimos 

documentos allegados, son solo un archivo que no indica que fueron los adjuntos 

con la notificación; además con la herramienta “testigo”, se verificaron los anexos 

a la comunicación remitida, los cuales, no corresponden al trámite de este 

juzgado. 

 

 

 

                      

 

Por lo anterior, se insta al extremo actor para que realice nuevamente el 

trámite de enteramiento. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 

 
 
 

 

mailto:aandres2528@hotmail.com
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra SERGIO 

GUTIÉRREZ HILARION, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $6’294.960, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 

de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $923.232, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001-40-03-063-2023-01195-00 

Demandante: EDIFICIO CENTRIKA PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: SANTIAGO EMILIO RODRÍGUEZ SUÁREZ      

                      JONATHAN IVÁN RODRÍGUEZ SUÁREZ 

 
ANTECEDENTES 

 
1º. Con base en el pagaré y en la demanda de rigor (radicada el 7 de junio 

de 2023), el 14 de julio de 2023 se dictó mandamiento de pago (notificado en 

estado del día 17 siguiente), por las siguientes sumas: 

 

 



 

 

2º. El demandado se notificó por conducta concluyente el 12 de 

septiembre de 2023, y, en término, excepcionó “pago de las obligaciones alegadas 

como no pagadas”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Sea lo primero resaltar que no se encuentra obstáculo procedimental 

alguno que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras 

cosas, por cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran 

irregularidades que comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que 

en este asunto se configura la hipótesis que prevé el numeral 2º del artículo 278 

del C. G. del P., en la medida que ninguno de los extremos de la litis solicitó el 

recaudo de elementos de juicio distintos a los documentos que ya obran en el 

expediente. 

 

2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que, la certificación de deuda 

báculo de esta ejecución, reúne los requisitos que contempla el artículo 422 del 

estatuto procesal y los previstos en el canon 48 de la Ley 675 de 2001, puesto que 

los presupuestos de claridad, expresión y exigibilidad se hallan allí inmersos y 

constituyen plena prueba en contra de los aquí demandados. 

 

3°. Ahora bien, el extremo pasivo planteó la excepción de mérito 

denominada “pago de las obligaciones alegadas como no pagadas”, a través de la 

cual sostuvo que, el pago de las cuotas que por este sendero se persigue, 

acaeció, incluso, antes de la presentación de la demanda.  

  

Para el análisis de la defensa propuesta, se impone, tener en cuenta las 

previsiones que establece el artículo 1625 del Código Civil sobre los modos de 

extinción de las obligaciones, destacando entre otros, el contenido en el ordinal 

primero, el cual prescribe que las “obligaciones” se “extinguen” en todo o parte por 

la solución o pago efectivo. Más adelante, y en desarrollo de ese precepto el 

ordenamiento Civil establece las normas referentes al “pago”, que determinan, por 

quién, a quién, dónde y cómo debe hacerse para que éste se repute válido.   



  

 Es así como el artículo 1634 ídem señala que “para que el pago sea 

válido, debe hacerse al acreedor mismo, o a la persona que la ley o el juez 

autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor para el cobro”.   

  

También se impone recordar que, el pago es la prestación de lo debido, el 

cual “se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor de la obligación” (arts. 

1626 y 1627 del Código Civil). Y se ha dicho, que si tiene lugar antes de la 

presentación de libelo demandatorio constituye el aludido mecanismo de defensa, 

de lo contrario es apenas un abono a la obligación.    

  

Precisado lo anterior, para esta judicatura resultó evidente que, la pasiva, 

con ocasión de las expensas que por este sendero se ejecutan, hizo los siguientes 

desembolsos, cuya prueba obra a folios (todos con posterioridad a la primera 

mensualidad en mora, no tenidos en cuenta por la propiedad horizontal acreedora 

al radicar el libelo actor; conclusión a la que se llegó tras revisar el certificado de 

cuenta actualizado que arrimó aquélla cuando descorrió el traslado de las 

excepciones), como pasa a verse: 

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo previamente expuesto, y dado que la 

demanda se radicó el 7 de junio de 2023, los dineros entregados antes de esa 

calenda constituyen pago parcial, y los posteriores, abonos a la obligación, es 

decir, $9’184.362, habrán de descontarse por la prenotada defensa y $6’390.242 

se aplicarán al liquidar el crédito conforme lo dispuesto en el art. 1653 del Código 

Civil.  

 

Aclarado lo anterior, se hace necesario precisar que la excepción 

perentoria alegada saldrá avante, pero de forma parcial, por lo que, habrá de 

modificarse el num° 1 del mandamiento de pago, conforme la liquidación adjunta, 

FECHA VALOR 

16/12/2022 $1.396.060 

09/02/2023 $1.396.060 

31/03/2023 $3.158.446 

15/05/2023 $3.233.796 

04/08/2023 $1.579.223 

10/08/2023 $4.737.669 

14/08/2023 $75.350 

TOTAL $ 15.576.604,00 



el cual quedará así:  

 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 
VALOR CUOTA 

28/02/2023 SALDO $1’412.764 

31/03/2023 $1’579.223 

30/04/2023 

EXTRAORDINARIA 
$75.350 

30/04/2023 $1’579.223 

31/05/2023 $1’579.223 

 

Los abonos, se itera, las partes deberán aplicarlos, en las fechas en que 

fueron efectuados al momento de realizar la correspondiente liquidación del 

crédito. 

 

4. Ante la prosperidad parcial de la excepción propuesta, no se condenará 

en costas al extremo pasivo.  

 

LA DECISIÓN: 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción 

propuesta.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR el mandamiento de pago de conformidad con lo 

expuesto en el numeral 3º de esta providencia.  

 

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido 

en el art. 446 del C. G. del P., teniendo en cuenta los abonos enlistados en inciso 

quinto del numeral 3º de esta providencia, así: 

 
 

 

 

 

 

 

FECHA VALOR 

04/08/2023 $1.579.223 

10/08/2023 $4.737.669 

14/08/2023 $75.350 
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CUARTO: Decretar el avalúo, y posterior remate, de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 
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1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

auto de 21 de noviembre de los corrientes. 

 

2º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del extremo demandado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro 

producto financiero y las características para identificarlo.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Ref.: 11001400306320230188300 

  

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se CORRIGE el numeral primero del auto proferido el 11 de octubre de 

2023 y el de 1 de noviembre siguiente, en el sentido de indicar que el trámite que 

aquí se adelanta es una demanda de restitución de inmueble arrendado, el cual 

quedará así: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

que promueve BUSTAMANTE VÁSQUEZ Y CIA. LTDA. hoy BUSTAMANTE 

VÁSQUEZ Y CÍA. S.A.S. contra OSCAR AYALA AYALA, JOSÉ VICENTE 

ALVARADO TORRES y ELDA LUCIA BLANCO CASTAÑEDA. 

 

En lo demás se mantendrá incólume, notifíquese esta providencia junto con 

los proveídos antes mencionados.  

 

2. Con ocasión de lo dispuesto en el numeral 1° de este proveído, por 

sustracción de materia, este Despacho se abstendrá de resolver el reparo 

horizontal que antecede.  

 

3. Se reconoce personería al abogado JHON LEONARDO TRUJILLO 

GALVIS, como apoderado judicial del demandado OSCAR AYALA AYALA, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. 

del P., se tiene notificado por conducta concluyente a OSCAR AYALA AYALA del 

auto que admitió la demanda de fecha 11 de octubre de 2023 y del que fue 

proferido el 1 de noviembre de los corrientes, a partir de la notificación de esta 

decisión por estado.  
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Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su disposición 

para ejercer la defensa. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 

YMB 
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230194800 

 

1. Teniendo en cuenta que la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, mediante Resoluciones Nos. 

DESAJBOR22- 6837 de 9 de diciembre de 2022 y DESAJBOR23-6647 de 13 de 

febrero de 2023, resolvió “no conformar el registro de parqueaderos para la 

vigencia del año 2023”, se insta a la parte actora para que informe al Despacho si 

cuenta con una bodega donde se pueda ubicar el rodante una vez se inmovilice, 

que garantice su conservación y mantenimiento, en aras de aplicar el num.6º del 

art. 595 del Código General del Proceso. 

 

2. Obre en el expediente la documental que antecede, sobre el trámite de 

notificación al convocado. Secretaria contabilice el término con el que cuenta 

aquél para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230207100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230207800 

 

So pena de rechazo se insta al extremo actor para que, en el término de 

ejecutoria de esté proveído presente el libelo actor integrado, tal y como se le 

solicitó en el numeral 5° del proveído inadmisorio, incluyendo las manifestaciones 

que hizo para atender los puntos 1º y 2º. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eac40725d46e220cb5e2ff6595a889e9ddbad78edc10626a649bc25fa023ef63

Documento generado en 05/12/2023 01:53:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208100 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada no acreditó haber enviado la copia del escrito inicial y sus 

anexos a la contraparte de forma simultánea a la radicación de aquél sino con 

ocasión del proveído inadmisorio, así como tampoco allegó las evidencias de cómo 

obtuvo el correo electrónico de la pasiva. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230208200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, advirtió el Despacho, que, 

en el presente asunto se radicó la demanda de la referencia el 3 de noviembre de 

2023, que fue inadmitida, posteriormente, el 17 de noviembre de los corrientes, 

mediante auto publicado en estado del día 20 del mismo mes y año. 

 
No obstante, se corroboró que el coactivo de la referencia se radicó en el 

sistema Siglo XXI con el nombre de una persona distinta al de la aquí demandada; 

error que se reprodujo al publicar el correspondiente estado y que, finalmente, 

impidió que el proveído antes enunciado fuera debidamente notificado a la parte 

actora. 

 
Por lo expuesto, se dispone: 

 
1. Por Secretaría corregir el nombre de la demandada, en el sistema de 

información siglo XXI.  

 
2. Notificar esta providencia junto con el auto que inadmitió la demanda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente, 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Corregirá la fecha incluida en el literal a) del numeral 1° de las 

pretensiones, por cuanto los intereses moratorios se causan desde el día siguiente 

al vencimiento de la obligación, y la fecha allí incluida no corresponde a dicha 

pauta. 

 

3°) En acatamiento del numeral 9º del artículo 82 C.G.P., indicará cuál es el 

domicilio de las partes. 

 

4º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 20 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 104 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A. contra JHON JAIRO 

JIMÉNEZ MORALES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° $5ʼ008.098 por concepto de capital. 

 

1.1 $875.993, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de noviembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208400 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208700 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas 

en los artículos 82 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa (responsabilidad civil 

extracontractual) que promueve LUIS FERNANDO RAMOS MAHECHA contra 

EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S.A.S, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal sumario, aplicando el procedimiento 

señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados de forma 

indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de diez (10) días al tenor a lo 

dispuesto en el artículo 391 ejúsdem.  

 

Se reconoce a la abogada Diana Alexandra López López, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208900 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la demandante, contrario a lo que se le requirió, no eligió uno solo de los 

criterios de asignación territorial aplicables a este asunto, toda vez que, aun cuando 

se le hizo la advertencia de que la “vecindad de las partes” no se amoldaba con 

estrictez a ninguno de ellos, lo eligió nuevamente en la demanda integrada. 

 

Por otro lado, no allegó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico 

del demandado Almanza Baquero, pues la constancia del correo allegada no 

cumple con los requisitos establecidos en la Ley 2213 de 2022, al no ser una 

comunicación que provenga del ejecutado.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230209000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230209100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230209500 

 

So pena de rechazo se insta al extremo actor para que, en el término de 

ejecutoria de esté proveído presente el libelo actor integrado, tal y como se le 

solicitó en el numeral 10° del proveído inadmisorio, incluyendo las manifestaciones 

que hizo para atender los puntos 2º, 4º y 8º. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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Secretario 
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convertido transitoriamente en  
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MÚLTIPLE 
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Ref.: 11001400306320230223100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  
1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 
2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

 
3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 
4º) Allegará el documento idóneo que acredite que el banco demandado 

tiene una sucursal o una agencia en Mosquera – Cundinamarca, que justifique el 

criterio de asignación de competencia territorial escogido, teniendo en cuenta que 

la demanda la dirigió a los Juzgados civiles municipales del citado municipio. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230223800 

 

Encuentra el Despacho que la presente demanda monitoria, no cumple las 

exigencias que se establecen en el artículo 419 del Código General del Proceso, 

para ordenar el requerimiento de pago solicitado.  

 

Según los antecedentes legislativos de dicha norma, el proceso monitorio 

“persigue una finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las 

transacciones dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten 

con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el 

proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 

acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de 

sus transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin 

que por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que 

desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha establecido que la finalidad del 

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 

un título ejecutivo, pero que sean exigibles, contractuales y de mínima 

cuantía. 

 

 En el caso en concreto, se advierte que la pretensiones de la demanda 

están orientadas propiamente a declarar la existencia y el incumplimiento de un 

contrato de compraventa verbal; propósito éste que corresponde a un juicio de 

naturaleza declarativa, pero no a un tramite monitorio. 

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso monitorio,  este Juzgado niega el requerimiento realizado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230224900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  
1°) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del contrato no se encuentra consignada esa información. 

 
2º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física o electrónica 

suministradas en el libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda, en 

donde se relacionen además los documentos que fueron remitidos.  

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

 
4º) Excluirá la pretensión segunda del escrito de demanda, toda vez que, el 

cobro de la misma no procede bajo el proceso ejecutivo que incoó.  

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230227400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC contra EDGAR BERMUDEZ 

SUÁREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $7’798.234, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 28 

de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3º Por la suma de $2’003.611, por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

Se reconoce personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., la cual actúa a 

través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como endosatario de 

la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228100 

 

Dado que los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

conocen de procesos de mínima cuantía, desde el 1º de noviembre de 20181; y 

que el valor de las pretensiones formuladas en el libelo incoativo de esta actuación 

(incluyendo los réditos moratorios reclamados hasta la fecha de radicación de la 

demanda - 28 de noviembre de 2023) arrojan un valor de $58ʼ193.797,34; fuerza 

colegir que la competencia para tramitar este litigio recae en los Juzgados Civiles 

Municipales. Por ende, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida 

por AECSA S.A.  contra ESTEBAN SNEIDER PÉREZ PINZÓN.  

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las desanotaciones del caso. 

Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 
1 Acuerdos PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018, PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, 
PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021, 
PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 2022 y PCSJA23-12113 de 29 de noviembre de 2023. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 13 de diciembre de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la solicitud que antecede 

para que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes 

defectos:   

  

1°) Allegará el poder que lo faculte para iniciar el presente trámite, toda vez 

que el aportado solo contempla la celebración de la conciliación, también deberá 

arrimar la constancia del envío de dicho mandato, desde el correo de notificaciones 

de la sociedad demandante o en su defecto con la presentación personal 

correspondiente.    

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá - sin ambigüedades - uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el 

domicilio de las partes”  no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

2°) Allegará el certificado de libertad y tradición, que mencionó en el 

numeral 3º del acápite de pruebas. 

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

4°) En acatamiento del numeral 2º del artículo 82 ibidem, indicará, domicilio, 

de cada uno de los demandados. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Ref.: 11001400306320230228500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

2º) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública No°395 del 2020.  

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física suministrada 

en el libelo, con la presentación de la demanda, en donde se relacionen además los 

documentos que fueron remitidos.  

 

5°) Precisará la entidad demandante si cuenta con sucursal en Cúcuta - 

Norte de Santander. En caso positivo allegará las probanzas que así lo acrediten.  

 

6°) En aras de cumplir con lo dispuesto en el art. 206 del estatuto procesal 

vigente, calculará el monto que persigue con la demanda de la referencia, esto es, 
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No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

el valor de $413.120 con su respectiva actualización e intereses, desde que, a su 

modo de ver, se causó y hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por 

anotación en estado de fecha 13 de diciembre 
de 2023 

 
No. de Estado 112 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230228600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona 

como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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